
Guayaquil, 18 de Mayo de 2015. 

Señores 

Admilegal S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos que en esta fecha hemos transferido a favor de la 

compañía Inmobiliaria Eolico S.A., 1 acción ordinaria y nominativa de un valor nominal 

de US $1.00, de su propiedad en el capital de la compañía Admilegal S.A., acción que 

se encuentra contenida en el siguiente título: 

Título + 2 1 acción numerada 800 - 

Particular que comunicamos a ustedes para que registren esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas y la notifiquen a la Superintendencia de Compañías. 

Además solicitamos anular el título +2 que estamos adjuntando y en sustitución emitir 
uno nuevo a favor de la cesionaria, contentivo de la acción transferida. 

  

Atentamente, 

QQ — - 

CA Lorena Molina Q 
GUSTAVO ORTEGA | A, LORENA MOLINA ESTRADA 
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